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EXONERACIÓN DE ALIMENTOS. No. 1100131100032004-00692 

 

Ateniendo el informe secretarial y los memoriales que 
anteceden, en atención a que el proceso de la referencia al 
momento de adelantarse las señoras IVONNE ASTRID CHALA LINARES y 
ANDREA ALEXANDRA CHALA LINARES, eran menores de edad, sumado 
a lo informado en el acápite de notificaciones de la demanda, y en 
pro de mantener el principio de debido proceso y derecho a la 
defensa, se DISPONE:  

 
 
 ORDENAR al apoderado de la parte actora, notificar en debida 

forma siguiendo los parámetros establecidos en el artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, allegando certificación del recibido y apertura de la 
comunicación electrónica al correo de la señora IVONNE ASTRID. 
Informarle en dicha comunicación que una vez notificada bajo lo 
presupuesto en la norma en cita, cuenta con diez (10) días para 
realizar las gestiones de defensa, que habla los art. 96 y ss del C. G. del 
P. 

 

En consecuencia a la consulta realizada a la ADMINISTRADORA 
DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD – ADRES, respecto a la señora ANDREA ALEXANDRA, el cual se 
anexa al plenario, por secretaría OFICIAR a la EPS SALUD TOTAL, para 
que indiquen a este despacho en el término perentorio de cinco (5) 
días, datos de residencia y contacto de la demanda en cuestión. 

 



Una vez allegada dicha información, ingresar el proceso al 
despacho, para prever lo necesario. 

 
 
Se le informa al demandante que, hasta no realizar dichas 

gestiones, no se adelantará la diligencia señalada en el auto 
admisorio de la demanda.  

  
 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 
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